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Resolución de Atcaldía I{o 192-2025-MPSC
Huamachuco, 05 de mayo del 2025.

EL ALCATDE DE tA MUNIC¡PAIIDAD PROVINCIAT SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTO:

El Oficio No S79 y 641-2025-MPSC/GE!DUR-AJLLP, de fecha 10-03-202s y 13-03-2025,
.respectiva mente, del Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, mediante el cual solicita la
aprobación del informe de rendición de cuentas de la actividad de lntervención lnmediata All,.LlMpl EZA,
MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO EN MONU MENTOS HISTÓRICOs Y SITIOS DE BATALIA DE tAs
PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN Et SECTOR 09, DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCTA DE SÁNCHEZ
CARRIóN, DEPARTAMENTO DE I.A LIBERTAD", SOIiCitANdO SU A probación, con un total de 3GG folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por el Artículo único
de la Ley N" 30305, en concordancia con los artículos I y ll del Título preliminar de la Ley N" 27972,|a Ley
orgánica de Municipalidades, reconocen reconoce autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de competencia de las municipalidades provinciales y distritales, en tanto son órganos de gobierno
local;

Que, el artículo 195' de la Constitución, establece la competencia de los gobiernos locales de
promover el desarrof lo, la economía local y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. Por su parte, el artículo 34. de la
Ley orgánica de Municipalidades prescribe que, las contrataciones y adquisiciones que realizan los
gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia, y se rigen por los principios de moralidad, libre
competencia, lmparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e
igualitario; con la finalidad garantizar que los gobiernos locales obtengan bienes, servicios y obras de la
calidad requerida, en forma oportuna y a precios o costos adecuados;

Que, por otra parte, la Ley Orgánica de Municipalidades dispone en el artículo 26" que la
administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en princi pios de programación,

rección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior; además, se rige por los principios de
lidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y

por los contenidos en elTexto único Ordenado de la Ley N, 21444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante D.S. N" ao4-2o1.g-JlJS. Además, las facultades y funciones se establecen en los
instrumentos de gestión y dicha ley. lgualmente, en su artículo 39, tercer párrafo, establece que las
gerencias resuelven los aspectos adrninistrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas;

Que, mediante Resolución Directoral N'028-2022-TP/DÉ., de fecha L3-OZ-2O22,se aprueba la Guía
Técnica para el Desarrollo de las Actividades de f ntervención lnmediata (All), en el Marco de los Convenios
suscritos con [os organismos ejecutores, aplícable a todas fas modalidades de intervención def programa
"LLAMKASUN PERU"; Ia misrna que tiene como objetivo establecer normas de carácter técnico y operativo,
con el propósito de garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, en coordinación con
las unidades orgánicas;

Que, mediante Resolución Directoral N" 028-2022 -lP/DE, de fecha :.3-oz-zazz,en el punto 3.1.2 con
respecto a la ELABORACIÓN Y PRESENTACIóN DEL INFoRME DE RENDtctóN DE cuENTAS DE LA Alt señala
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"Habiéndose suscríto elActa de Recepción de la Actividad, el RT en un plazo máx¡mo de tres (03) días hábiles
elaborará el lnforme de la Rendición de Cuentos de la Alt, en el cual se determinará el monto efectivomente
gastddo siguiendo con los formalidades exigidos en la presente Guíd Técnica Alt. Una vez concluido la
eloboración de dicho informe, éste se entregará al tA para su revisión y validación correspondiente. Este
último lo presentoro al oE pora su aprobación mediqnte acto resolutivo y, posteriormente, será remitido q
lo Unidad Zonal respectiva, en un plozo no mayor de ocho {08) días hábiles después de haber suscrito el acta
de recepción de la All39';

Que, mediante Convenio de ejecución de la Actividad de lntervención lnmediata N' 43-0009- All-7g,
fecha 20-09-2024, que tiene corno objeto establecer las condiciones del financiamiento y las

igaciones para la ejecución de la Actividad de lntervención lnmediata denominada: .,LlMptEZA,

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO EN MONUMENTOS HISTÓRIcos Y slT¡os DE BATATIA DE IAs
PAMPAS OE PURRUMPAMPA EN Et SECTOR 09, DISTR¡TO DE HUAMACHUCO - pROVtNCtA DE SÁNCHEZ
CARRIÓN, DEPARTAMENTO DE LA UBERTAD", N'43-0009-Ail-79, con Código de Actividad del programa
"Llamkasun Perú" 4300000554 para generar 53 empleos temporales de conformidad con lo establecido en
la Ficha Técnica de Actividad de intervención inmediata, por un monto total de Sl Lgg,zgg.Oo (CIENTO
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 00/1.00 SOTES) incluido fos impuestos de Ley;

Que, mediante Orden de Servicio N" L864 de fecha t5-1O-2024, se contrata los servicios del lng.
CESIA LUCIA VILLANUEVA CORALES, con DNI N" 72888172, RUC N' 1O72888t726 y Clp N" 284142, como
RESPONSABLE TECNICO de la Actividad de lntervención inmediata "LIMPIEZA, MANTENTMTENTO y
ACONDICIONAMIENTO EN MONUMENTOS HISTÓRICOS Y 5IT¡OS DE BATATTA DE TAs PAMPAS DE
PURRUMPAMPA EN Et SECTOR 09, DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNcHEz CARRIÓN,
DE PARTAMENTO DE TA tt BERTAD", N"43{OO9.AI I-79;

Que, mediante orden de Servicio N" L865 de fecha 15-70-2024, se contrata los servicios del lng.
SANTIAGO ANDHERSON ARAUJO REYET con DNI N" 76882377, RUC N" 10768823770 y CtP N' 306979, como
SUPERVISOR de la Actividad de lntervención inrnediata "LIMPIEZA, MANTEN¡MIENTO y
ACONDICIONAMIENTO EN MONUMENTOS HISTÓRICOS Y SITIOS DE BATALLA DE LAS PAMPAS DE
PURRUMPAMPA EN Et SECTOR 09, DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE sÁNcHEz CARRIÓN,
DEPARTAMENTO DE t.A UBERTAD", N'43-0009 - Ail -7 9 ;

Que, con fecha 08 de noviembre del 2024, se realíza el acto entrega de terreno de la actividad, con
la ficha técnica respectiva, dándose inicio a la ejecución de los trabajos en el mismo día; mediante Acta de
inicio de Actividad, de acuerdo a la Ficha Técnica de All, con fecha OB-L!-ZOZ4;

Que, cual con fecha 06 de enero del 2025, se suscribe el Acta de Recepción de la Actividad de
intervención inmediata "LlMPlEzA, MANTENTMTENTO y ACONDtctoNAMtENTo EN MoNUMENTOS
HISTÓRICOS Y SITIOS DE BATALLA DE LAS PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN Et sEcToR 09, DIsTRITo DE
HUAMACHUCO - PROV¡NCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTo DE tA T¡BERTAD,, N.43-oOO9-AII-
79;

Que, mediante carta N" 005-2025-MPSC-CLVC/RT, de fecha 10 de marzo de2025,la tng. cEStA LUCIA
VILLANUEVA CORALES con CIP N" 284142, RESPONSABLE TÉcNlco de la Actividad de lntervención AIt
..LIMPIEZA., MANTEN¡MIENTO Y ACONDICIONAMIENTO EN MONUMENToS HIsTÓRIcos Y sITIos DE
BATAI.LA DE I..AS PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN EL SECTOR 09, DISTRITO DE HUAMACHUCO *
PRovlNclA DE sÁNcHEz CARRIÓN, DEPARTAMENTo DE tA LtBERTAD", N"43{009 -Ail-7g, presenta al tng.
SUPCTvisoT SANTIAGO ANDHERSON ,ARAUJO REYES, EL INFORME DE RENDIcIÓN DE CUENTAS DE LA AII, con
respecto al avance de Ia All es al L0o%, se encuentra culminada; siendo el monto total ejecutado de Sl
193,991.21 {CIENTO NOVENTAY TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA y UNO CON 7Ll100 SOLES} inctuido
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IGV; quedando un saldo presupuestario por devolver al programa Llamkasun perú, siendo slASAL79
(Cuatro Míl Trescientos Uno con79ll:OA sotes); por lo que solicita a la Supervisión de la actividad, tramitar
el presente informe ante la Entidad, de acuerdo a lo indicado en la Guía Técnica para el cumplimiento de
metas de Ia Actividad de lntervención lnmediata (All), aplicable a la modalidad de intervención del
Programa "Llamkasun Perú", y el convenio suscrito N"43-OA37-All-79;

d

Que, mediante carta N'o05-2025-sAAR-sA-All/MPSC de fecha 10 de marzo del 2025, el supervisor
la actividad de intervención inmediata, alcanza el lnforme de Rendición de Cuentas de la Actividad de

ntervención inmediata All "UMP|EZA, MANTENTMIENTo y AcoNDtctoNAMtENTO EN MONUMENTOS
HISTÓRICOS Y SITIOS DE BATALLA, DE TAS PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN ET SECTOR 09, D|STRITO DE
HUAMAcHUco - PRovlNclA DE sÁNCHEz cARRróN, DEpARTAMENTo DE LA LIBERTAD,, , presentado por
la Responsable Tecnico lng. Cesia Lucia Villanueva Corales con Clp N"2g4L42, rea lizada la verificación
respectiva de dicha documentación, la supervisión aprueba y considera precedente atender y continuar con
eltrámite, en cumplimiento de lo requerido por la Guía Técnica All de Resolución Directoral N" 02g-2022-
TP/DE;

Que, mediante el lnforme N' 108-2025-MPSC/GEIDURTUEDO-LACT de fecha L0 de marzo del Z)ZS,
el lng Luis A. Torres Carrión, Responsable de la Unidad de Ejecución de Obras - MpSC, otorga la
CONFORMIDAD, de la rendición de cuentas de la actividad de lntervención lnmediata-All .,l¡MplEzA,
MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO EN MONUMENTOS HISTÓRIcos Y sITIos DE BATALLA DE tAs
PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN EL SECTOR 09, DISTRITO DE HUAMACHUCO - pROVtNCtA DE SÁNCHEZ
CARRIÓN, DEPARTAMENTo DE lA LIBERTAD", y solicita la aprobación mediante acto resolutivo;

Que, mediante Oficio N" 579 y 641,-2O25-MPSC/GEIDUR-tuLLP, de fecha 10-03-2025 y 13-03-2025,
respectivamente, el Gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, presenta el documento emitido
por el Responsable de la Unidad de Ejecución de obras, solicitando se disponga su atención, y contínuar
con el trámite de la aprobación del informe de rendición de cuentas de la actividad de lntervención
INMCdiAtA AII .,[IMP¡EZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO EN MoNUMENTos HIsTÓRICos Y
SITIOS DE BATAI-IA DE IAS PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN EL SECTOR 09, DISTRITO DE HUAMACHUCO
- PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARR¡ÓN, DEPARTAMENTO DE I.A LIBERTAD";

Que, mediante oficio N' 313-2025-MPSC/GM/GAJ, de fecha 12 de mar¿o del2025, el Gerente de la
Gerencia de Asesoría Jurídica, devuelve expediente y solicita informe de conformidad financíera de la citada
rendición de cuentas, por parte del área de contabilidad; y mediante oficio N' 474-2a25-Mpsc/sc, de la
ecretaria general, solicita al área de Contabilidad que se sirva emitir dicho informe;

Que, mediante Oficio N'071-2025-MPSC/A.CONT., de fecha 14 de marzo del 2025, elJefe del Área
de Contab¡lidad, emite el informe contable, con respecto a la intervención lnmediata-All ,.LlMptEZA,

MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO EN MONUMENTOS HISTÓRIcos Y sITIos DE BATATIA DE tAs
PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN EL SECTOR 09, DISTRITO DE HUAMACHUCO - pROVtNCtA DE SÁNCHEz
CARRIÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", indicando que a la fecha según registros contables los gastos
ascienden a S/ 193,991,.21, que han sido registrados en diferentes cuentas contables; y mediante oficio N"
416-2a25'MPSC/SG, de fecha 1.4-o3-2a25, de la secretaria general, solicita a la Gerencia de Asesoría
Jurídica, proyectar la resolución;

Estando a los fundarnentos expuestos, y de conformidad con la normatividad invocada, con las
visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura Desarrollo Urbano y Rural (GEIDUR),
Unidad de Ejecucíón de obras, Gerencia de Administración y Gerencia de Asesoría Jurídica, en ejercicio de
las facultades y atribuciones previstas en la Ley N" 27972,|a Ley Orgánica de Municipalidades;

23L-
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SE RES-UELYE:

Artículo 1': ApROBAR el INFORME DE RENDICIÓN DE CUINTAS de la actividad de intervención inmediata
AII .,LIMPIEZA, MANTTNIMIENTO Y ACONBICIONAMIENTO EN MONUMENTOS HISTÓRlcos
Y SITIOS DE BATALLA DE tAS PAMPAS DE PURRUMPAMPA EN EI. SECTOR 09. DISTRITO DE
HUAMACHUCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTo DE I.A LIBERTAD,,, poT

el monto de §/ L93,991.21 (CIENTO NOVENTA Y TRES Mtt NOVECTENTOS NOVENTA y UNO
CON 7UL00 SOLESI incluido IGV; quedando un saldo presupuestario por devolver al
programa Llamkasun Perú, siendo 514,30L.79 (Cuatro MilTrescientos Uno conTglLAO solesl,
en mer¡to a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2": AUTORIZAR Y ENCARGAR a la Gerencia de Administración en coordinación con la Gerencia de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano la transferencia del saldo a favor del Programa
"LLAMKASUN PERU" por la suma de S/4,3OL.79 (Cuatro Mil Trescientos Uno con 79/100
sofes).

Artículo 3": NOTIFICAR con la presente Resolución a la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y
Rural, y a la Gerencia de Administración para que realicen las acciones pertinentes conforme
a sus competencias, así como al encargado de la pág. Web de la municipalidad para su
publicación respectiva.

Artículo 4o: DISPÓNGASE la publicación de la presente resolución en los portales institucionales oficiales.

REGíSTRESE, coMUNíqUEsE Y CÚ MPLASE
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